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SOLICITUD LINK AUDIENCIA y RADICACIÓN PODER - PROCESO 2023-00452 - De: Manuel Alberto Achury Mendez Vs
MINHACIENDA y OTROS.

Walter Arley Rincon Quintero <Walter.Rincon@minhacienda.gov.co>
Lun 22/04/2024 7:07 AM
Para:​Juzgado 07 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:​Sergio Andres Ardila Robayo <Sergio.Ardila@minhacienda.gov.co>​

1 archivos adjuntos (958 KB)
PODER 2023-00452+ANEXOS.pdf;

Señor
JUEZ SEPTIMO (07) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Email: j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D. 
                             
Proceso:   Ordinario Laboral   
Radicado:  76001310500720230045200
Demandante:  Manuel Alberto Achury Mendez
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Sociedad Administradora de Fondo
de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A.
Vinculada: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
                      

ASUNTO: Solicitud link de audiencia y radicación poder 2023-00452
 
WALTER ARLEY RINCON QUINTERO, abogado en ejercicio, identificado tal y como aparece al pie de mi correspondiente
nombre, obrando en mi condición de apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO por
medio del presente solicito de la manera más respetuosa se remita el link para asistir de manera virtual a audiencia programada
para el 23/04/2024 a las 10:00 a.m, en el trámite del proceso del asunto, para lo cual remito adjunto poder otorgado, junto con
soportes correspondientes.
 
Por lo anterior solicito de la manera más respetuosa se me conceda personería adjetiva para actuar en el presente proceso
  
Muy agradecido
 
Cordialmente
 
 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


22/4/24, 8:59 Correo: Juzgado 07 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGVmMGEzNzdhLTc5N2EtNGQwYy05N2FjLTY4MzVhMTczNDQwOQBGAAAAAADIzD7ZLg0WR7wplRGVr3vUBwBjmOQc0olxTrkv5tPn7HMdAAAAtHHP… 2/2

 
WALTER ARLEY RINCON QUINTERO
C.C. No. 3.157.684 de San Cayetano Cundinamarca.
T.P. No. 333.284 del C.S de la Jud.  
Notificaciones: walter.rincon@minhacienda.gov.co
                         notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
 
 

Profesional Especializado
Walter Arley Rincon Quintero
walter.rincon@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 2719
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Bogotá D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co
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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 

 
 

Señor 
JUEZ SEPTIMO (07) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Email: j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.  
                            
Proceso:  Ordinario Laboral    
Radicado: 76001310500720230045200 
Demandante: Manuel Alberto Achury Mendez 
Demandado: 
 
 
Vinculada: 

Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, Sociedad Administradora de Fondo 
de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A. 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 
Radicado entrada    

No. Expediente 15947/2024/OFI 

Asunto: Otorgamiento de poder 
 
SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.829.395 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 66.333 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de delegada del Señor Ministro, de 
conformidad con el poder que me fue otorgado conforme a la Resolución No. 0849 del 
19 de abril de 2021, por medio del presente, manifiesto a usted que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al abogado WALTER ARLEY RINCON QUINTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.157.684 de San Cayetano Cundinamarca 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 333.284 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que represente y ejerza el derecho de defensa del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para presentar recursos, conciliar si hay lugar a ello, pero 
solamente en la medida permitida por la ley y conforme al concepto del Comité de 
Conciliación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, renunciar, sustituir, reasumir y, 
en general, para atender todas las gestiones necesarias para la eficaz representación de 
los intereses de la Nación. 
 
Este poder está firmado digitalmente, tal como lo autoriza el inciso 51 del art. 74 del 
CGP. En ese sentido, esta firma digital cumple con los requisitos consagrados en la ley 
527 de 1999 (incluyendo el código de barras, los caracteres alfanuméricos y las páginas 
web en la que puede verificarse la autenticidad de la firma digital). 
 
Cordialmente, 
 
SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA 
C.C. N° 51.829.395 de Bogotá 
T.P. N° 66.333 del C.S. de la J.  
Acepto, 

WALTER ARLEY RINCON QUINTERO  
C.C. N° 3.157.684 de San Cayetano Cundí.  
T.P. N° 333.284 del C. S. de la J  
E-mail: walteru41@gmail.com 
 
                                                 

                               
1
 Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital” (Subrayas y negrilla fuera de texto). 

Radicado: 2-2024-020668
Bogotá D.C., 22 de abril de 2024 06:30
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Continuación oficio     
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Firmado digitalmente por: SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA Firmado digitalmente por: WALTER ARLEY RINCON QUINTERO

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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RICARD BONILL ONZÁLEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

RESOLUCIÓN 1161 

16 HAY 2023 

Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 26 del Artículo 6°. deI 
Decreto 4712 de 2008 y  el artículo 2.2.5.1.1. del Decreto Unico Reglamentario de 
la Función Pública 1083 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 

5° del Decreto 2400 de 1968, 

RESUELVE 

Artículo 1.- Nombrar con carácter ordinario al doctor WALTER ARLEY RINCÓN 
QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.157.684 expedida en SaO 
Cayetano, en el cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 15 del 
Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Parágrafo. - La presente novedad de personal se efectuará con cargo al presupuesto 
de la actual vigencia, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 123 del 2 
de enero de 2023 de conformidad con la certificación expedida el 21 de abril de 2023 
por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 2.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 16 MAY 2023 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

APROBÓ: Fernan-tarvajaI Santos/Sandra Patricia Castiblanco 
REVISO: Alexandra iiG 

ELABORO: Edwar Fabian Ortega 
DEPENDENCIA: Subdirección de Gestión del Talento Humano — Grupo de Administración de Personal 
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